
Finanzas y Proyectos del Norte
Barrio El Centro, La Ceiba
Tel: (504) 9984-5048

CONTRATO DE JOINT VENTURE

PARTES
Comparecen **TECNOLOGÍAS DEL PACÍFICO** (RTN 0802-2018-55667) y **ENERGÍA

RENOVABLES S. DE R.L.** (RTN 0802-2020-77888).

OBJETO
Constituir una sociedad conjunta para el desarrollo de proyectos de energía solar.

CLÁUSULAS
Las partes acuerdan las siguientes disposiciones: El presente contrato se celebra de

conformidad con la legislación vigente en Honduras. Las obligaciones aquí establecidas

serán exigibles en todo su alcance, incluyendo, pero no limitándose a, las disposiciones

sobre cumplimiento, confidencialidad, responsabilidades y resolución de controversias. En

caso de conflicto, las partes someterán la controversia a arbitraje en Tegucigalpa, Honduras.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas dará derecho a la otra parte a exigir el

cumplimiento forzoso, la resolución del contrato y/o la indemnización de daños y perjuicios

correspondientes. Este contrato consta de varias cláusulas detalladas, incluyendo

disposiciones sobre duración, forma de pago, penalizaciones, casos de fuerza mayor y

disposiciones finales.Las partes acuerdan las siguientes disposiciones: El presente contrato

se celebra de conformidad con la legislación vigente en Honduras. Las obligaciones aquí

establecidas serán exigibles en todo su alcance, incluyendo, pero no limitándose a, las

disposiciones sobre cumplimiento, confidencialidad, responsabilidades y resolución de

controversias. En caso de conflicto, las partes someterán la controversia a arbitraje en

Tegucigalpa, Honduras. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas dará derecho a la

otra parte a exigir el cumplimiento forzoso, la resolución del contrato y/o la indemnización de

daños y perjuicios correspondientes. Este contrato consta de varias cláusulas detalladas,

incluyendo disposiciones sobre duración, forma de pago, penalizaciones, casos de fuerza

mayor y disposiciones finales.Las partes acuerdan las siguientes disposiciones: El presente

contrato se celebra de conformidad con la legislación vigente en Honduras. Las obligaciones

aquí establecidas serán exigibles en todo su alcance, incluyendo, pero no limitándose a, las

disposiciones sobre cumplimiento, confidencialidad, responsabilidades y resolución de

controversias. En caso de conflicto, las partes someterán la controversia a arbitraje en



Tegucigalpa, Honduras. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas dará derecho a la

otra parte a exigir el cumplimiento forzoso, la resolución del contrato y/o la indemnización de

daños y perjuicios correspondientes. Este contrato consta de varias cláusulas detalladas,

incluyendo disposiciones sobre duración, forma de pago, penalizaciones, casos de fuerza

mayor y disposiciones finales.Las partes acuerdan las siguientes disposiciones: El presente

contrato se celebra de conformidad con la legislación vigente en Honduras. Las obligaciones

aquí establecidas serán exigibles en todo su alcance, incluyendo, pero no limitándose a, las

disposiciones sobre cumplimiento, confidencialidad, responsabilidades y resolución de

controversias. En caso de conflicto, las partes someterán la controversia a arbitraje en

Tegucigalpa, Honduras. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas dará derecho a la

otra parte a exigir el cumplimiento forzoso, la resolución del contrato y/o la indemnización de

daños y perjuicios correspondientes. Este contrato consta de varias cláusulas detalladas,

incluyendo disposiciones sobre duración, forma de pago, penalizaciones, casos de fuerza

mayor y disposiciones finales.Las partes acuerdan las siguientes disposiciones: El presente

contrato se celebra de conformidad con la legislación vigente en Honduras. Las obligaciones

aquí establecidas serán exigibles en todo su alcance, incluyendo, pero no limitándose a, las

disposiciones sobre cumplimiento, confidencialidad, responsabilidades y resolución de

controversias. En caso de conflicto, las partes someterán la controversia a arbitraje en

Tegucigalpa, Honduras. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas dará derecho a la

otra parte a exigir el cumplimiento forzoso, la resolución del contrato y/o la indemnización de

daños y perjuicios correspondientes. Este contrato consta de varias cláusulas detalladas,

incluyendo disposiciones sobre duración, forma de pago, penalizaciones, casos de fuerza

mayor y disposiciones finales.Las partes acuerdan las siguientes disposiciones: El presente

contrato se celebra de conformidad con la legislación vigente en Honduras. Las obligaciones

aquí establecidas serán exigibles en todo su alcance, incluyendo, pero no limitándose a, las

disposiciones sobre cumplimiento, confidencialidad, responsabilidades y resolución de

controversias. En caso de conflicto, las partes someterán la controversia a arbitraje en

Tegucigalpa, Honduras. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas dará derecho a la

otra parte a exigir el cumplimiento forzoso, la resolución del contrato y/o la indemnización de

daños y perjuicios correspondientes. Este contrato consta de varias cláusulas detalladas,

incluyendo disposiciones sobre duración, forma de pago, penalizaciones, casos de fuerza

mayor y disposiciones finales.Las partes acuerdan las siguientes disposiciones: El presente

contrato se celebra de conformidad con la legislación vigente en Honduras. Las obligaciones

aquí establecidas serán exigibles en todo su alcance, incluyendo, pero no limitándose a, las

disposiciones sobre cumplimiento, confidencialidad, responsabilidades y resolución de

controversias. En caso de conflicto, las partes someterán la controversia a arbitraje en

Tegucigalpa, Honduras. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas dará derecho a la

otra parte a exigir el cumplimiento forzoso, la resolución del contrato y/o la indemnización de

daños y perjuicios correspondientes. Este contrato consta de varias cláusulas detalladas,



incluyendo disposiciones sobre duración, forma de pago, penalizaciones, casos de fuerza

mayor y disposiciones finales.Las partes acuerdan las siguientes disposiciones: El presente

contrato se celebra de conformidad con la legislación vigente en Honduras. Las obligaciones

aquí establecidas serán exigibles en todo su alcance, incluyendo, pero no limitándose a, las

disposiciones sobre cumplimiento, confidencialidad, responsabilidades y resolución de

controversias. En caso de conflicto, las partes someterán la controversia a arbitraje en

Tegucigalpa, Honduras. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas dará derecho a la

otra parte a exigir el cumplimiento forzoso, la resolución del contrato y/o la indemnización de

daños y perjuicios correspondientes. Este contrato consta de varias cláusulas detalladas,

incluyendo disposiciones sobre duración, forma de pago, penalizaciones, casos de fuerza

mayor y disposiciones finales.Las partes acuerdan las siguientes disposiciones: El presente

contrato se celebra de conformidad con la legislación vigente en Honduras. Las obligaciones

aquí establecidas serán exigibles en todo su alcance, incluyendo, pero no limitándose a, las

disposiciones sobre cumplimiento, confidencialidad, responsabilidades y resolución de

controversias. En caso de conflicto, las partes someterán la controversia a arbitraje en

Tegucigalpa, Honduras. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas dará derecho a la

otra parte a exigir el cumplimiento forzoso, la resolución del contrato y/o la indemnización de

daños y perjuicios correspondientes. Este contrato consta de varias cláusulas detalladas,

incluyendo disposiciones sobre duración, forma de pago, penalizaciones, casos de fuerza

mayor y disposiciones finales.Las partes acuerdan las siguientes disposiciones: El presente

contrato se celebra de conformidad con la legislación vigente en Honduras. Las obligaciones

aquí establecidas serán exigibles en todo su alcance, incluyendo, pero no limitándose a, las

disposiciones sobre cumplimiento, confidencialidad, responsabilidades y resolución de

controversias. En caso de conflicto, las partes someterán la controversia a arbitraje en

Tegucigalpa, Honduras. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas dará derecho a la

otra parte a exigir el cumplimiento forzoso, la resolución del contrato y/o la indemnización de

daños y perjuicios correspondientes. Este contrato consta de varias cláusulas detalladas,

incluyendo disposiciones sobre duración, forma de pago, penalizaciones, casos de fuerza

mayor y disposiciones finales.

FIRMAS
______________________________ REP. TECNOLOGÍAS DEL PACÍFICO

______________________________ REP. ENERGÍA RENOVABLES


